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1.3 Importes, a ingresar para las peticiones aceptadas.

.
'I~~e cfcc11Vo

Precio of~tdo Impone: nominal • InJfCSllr

Porcentaje Millones
poi' cada botKi >

~laS

100,500 ' 37.208,0 1O.0SO.OO
100,625 40.050.0 10.062,50·
100.750

Y superiores 62.972,0 10.075,00

Precio ofrecido Importe nominal
Im~e efectivo

a In¡n:sar

Porcentaje Millones
poI'";eada obIi¡aclón

~as

107.875 5.750.0 10.787,50
108,000 12.270,0 10.800,00
108.125 13.100,0 10.812,50
108,250

y superiores 18.632.5 10.825,00
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por suscriptor de 3.000.000 de pesetas nominales, establecida. eneJ
númcro 5 de la Resolución de 28 de febrero de 1991. de esta Dirección
General. y los bonos y obligaciones suscritos en dichos períodos tendrán
las mismas caracleristicas que los adjudicados en las subastas en virtud
de ofcrtas en que se solicitaba un precio igualo superior al precio medio
ponderado redondeado.

Madrid. 31 de mayo de 1991.-E1 Director general, Manuel Conthe
Gutiérrcz.

ORDEN de 26 de abril de 1991 por la que se concede al
InstitUID de· Bachillerato númerQ 7 de Móstoles (Madrid).
la·t!enOinintic1ón'rk«A11Q'Ozoi'is-.'\·' .

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de BachiUe·
rato número 7.de Móstoles (Madrid). se acordó proponer para dicho
Centro, la denominación de «Ana Ozores».
" Visto el articulo 3 del· Reglamento Orgánico de los Institutos de
Bachi1Jerato aprobado pOr Real Decreto 264fJ 977. de 21 de enero
(<<Boletín OfiCial del Estado)~, de 28 de febrero); Ja Leyors;ánica del
Derecho a.la Educación 8/1985. de 3 de julio (<<Boletín OfiCIal del Es
tado», del 4) y el Real Decreto 2376/:1985, de.18 de diciembre (<<Bole·
tin Oficial del Estado», del 27) 'que aprueba el Reglamento de los ór·
ganos de ~biemo de los Centros públicos de Educación General Bá~
siea, Bachillerato y Formación Profesional. .

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de BachIllerato
número? de Móstoles (Madrid).1a denominación de «Ana Ozores».

Lo di~o a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de abril de 199I.-P. D. (Orden ministerial de 26 de oc

tubre de 1988. «Boletín'Oficiat det :Estado»; del 28), el Secretario de
Estado de Educación, Alfredo ,Pérez: Rubalcada.
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14101 RESOLUCION de 24 de abril de 1991. de la Dirección
General de Personal y Servicios. por la que se pub/iéa el
fallo de la Sentencia dictado por el Tribunal Superior, de
Justicia de Murcia. en 25'dejuiío de 1990, relativa al re
curso .contencioso.-admi!tistraúWJ interpuesto por la. M'!U
tra doña CatalÍlUl Castro González.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 18 de febrero
de 1991 referente a la Sentencia dietada por el Tribunal Superior d~

,MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Sr. Subdirector general de Gestión de PerSonal de Enseñanza Básica.

RESOLUC/ON de 23 de abrü de 1991. de la Dirección
General de Personal y Servicios. por la que se 'publica el
fallo de la Sentencti:l die/ada por el Tribunal Supericr de
Jlisticia de Madrid en 12 de mayo de 1990. relativa al re
curso contencioso..administrativo interpuesto por la Profe
sora de E.G.B. doña Concepción Sute Hernández.

De conformidad oon'lo establecido en la Orden de 19 de. febrero
de '1991 referente a la Sentencia dictada por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en 12 de mayo de 1990. relativa al recurso ·conten·
ci06~administrativo interpuesto por la_ Profesora de E.G.B. doña
Concepción Sute Hernández contra la adjudicaci4n del concurso ge·
neral de traslados convocado por Orden de 24. de octubre de .1986
«((Boletín Oficial del Estado». de 11 de noviembre). ,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo cuyo
~rJ~~~F!i>eJ;~~ep~~¡v~'f:Jb "~j)j;lSij'1·} .:,(, "L::':'Hi;¡,<-Y,!: ¡

«FaUamo~: Que desestimando: ei' ~~so' ín't~;:p~f); 8óñirtla! 'Te'::
solución de la' Dirección General de' Personal y Servicios del Minis
terio de'Educación y Ciencia de S de marzo de 1987 y la desestima
ción del recurso de reposición 'interpuesto. pqr la que en la adjudica
ción de plazas el concurso de Profesores de ~.G.B~ no se adsén"be a
ninguna a la recurrente por el tumo de consorte~ debemosd~arar.,
declaramos tales. resolUCIones conformes con el ordenamier:tto.jóridl.
co; no se hace expresa imposición de las costas procesales' cá~~~as.»

Madrid, 23 de abril de 1991.-EI Dírector general. Gonzalo"Junoy
. Garcia de Vtedma.

10.125,00
• ,1{J..I~7,SO,

10.150,00

10.162,50

28.700,0
11.962,0
23.451,0

64.036,0

Impon~ ~fcclivo

Importe nomina.' a ingresar
- _ :.' por·cada bono

Millones -
-~,

101,250
101,375
101,500
101,625

Y superiores

Precio ofrecido

Porcentaje

3. Obligaciones del Estado, emisión de 25 de marzo de 1990 al
J2,25 por 100.

3.1 Importes nominales solici~dos y adjudicados.
Importe nominal solicitado: 135.359,0 millones de pesetas.
Importe nominal' adjudicado: 49.752,5 miltonés'de pesetas.

32 Precios ~ rendimiento interno.
Precio mínimo aceptado: 107,875 por. 100.
Precio medio ponderado: 108,222 por' 100.
Precio medio ponderado redondeado .y :de suscripción para el

periodo posterior a esta subasta:.lOS.250por .100. > >

Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 11,268

porR~~j¡miento interno correspondiente a; "precio medio ponderado
redondeado: 11.201 P9LtOQ. "', j~GU.. "",.1';:"'1,,;

',' '. ,. " c.'·'.. ···, ..• ' " .. ,1 .. , __ :-l l...,', .", .-' ,1,

3.3 Importes a ingresar para !as petido~esáci:ptadas.

2. Bonos del Estado a'cinco años, emisión de 16 de mayo de 1991
al 11,90 por 100. , ' "

2.1 Impones nominale~ solicitados y adjudicado's~'

Importe nominal solicitado: 262.9745 mitiones'de pesetas.
Importe pornioal adjudicado: 128.149,0 millones de pesetas.

,- , , ',' .0' """'~'_'" _'.~" _, "j

2~2 Precios y rendimiento interno.

Precio tnínimo aceptado: 10C250 por. LOO~
Prccio medio ponderado: 101,630 por 'lOO.
rrcci.o medio ponderado redondeado. y de suscopclon para el

penodo posterior a esta subasta: 101.625 por -lOO.
Rendimiento interno corresPQndiente al precio mínimo: 1l,299

por 100. ,,'
Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 11 •.199 por 100.

2.3 Importes a ingresar para las peticíon~s ~ceptadas.

. ,

4. Períodos de suscripción posteriores ~;:las subastas.
Se abren sendos períodos de suscripción hasta.el 13 de junio de 1991

durante los que podrán suscribirse Bonos del Estado a tres y.a cinco
anos, y Oblígaciopcs.del Estado ~"cada una.de estas emisiones al precio
medio ponderado redondeado 'resultante en. !as resPeCtivas subastas. El
dcSC'mbolso a efectuar será, pues. de 1O_07~,0 y 10.162,5 pesetas.por
cada Bono que se suscriba de las emisiones a tres' y cinco añ~
respectivamente. y de JO.825,O pesetas por cada Obligación. No existe
limite específico para estos periodos de ,suscripción, salvo la limitación


